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y no hacemos expresa imposición de las costas causadas en el 
presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el •Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

4725 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 303.755, promovido por 
doña Heliodora Beltrán Bagur, contra resoluciones 
de este Ministerio de 17 de septiembre de 1970 
y 20 de marzo de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.755, interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña Helio- 
dora Beltrán Bagur, contra resoluciones de este Ministerio de 
17 de septiembre de 1970 y 20 de marzo de 1972, se ha dictado 
con fecha 25 de junio de 1976, sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, debemos de desestimar y desestimamos el 
presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por do
ña. Heliodora Beltrán Bagur contra las resoluciones del Regis
tro de la Propiedad Industrial, de fechas diecisiete de septiem
bre de mil novecientos setenta y veinte de marzo de mil nove
cientos setenta y dos, las cuales confirmamos por ser confor
mes a derecho todo ello sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

4726 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 303.773, promovido por 
«Comptoir de l’Industriae Textile de France, S. Á.», 
contra resoluciones de este Ministerio de 25 de 
abril de 1970 y 5 de mayo de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.773. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Comptoir de 
Hndustrie Textile de Franca. S. A.», contra resoluciones de 
este Ministerio de 25 de abril de 1970 y 5 de mayo de 1972, se ha 
dictado con fecha 30 de junio de 1976, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro 
Ungría en nombre y representación de la Sociedad "Comptoir 
de l’Industrie Textile de France, S. A.”, debemos anular y 
anulamos, por no ser conforme a derecho, las resoluciones del 
Registro de la Propiedad Industrial de veinticinco de abril de 
mil novecientos setenta y de cinco de mayo de mil novecientos 
setenta y dos que denegaron la inscripción de la marca interna
cional número trescientos treinta y dos mil ciento cuarenta 
y ocho denominada "Lovaline”; en su lugar declaramos que 
procede la inscripción de la marca de referencia y no hacemos 
expresa imposición de las costas procesales causadas en el pre
sente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

4727 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 303.815, promovido por 
don Antonio Gómez Molina, contra resoluciones de 
este Ministerio de 19 y 24 de abril de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.815, interpuesto ante el Tribunal Supremo por dori Antonio 
Gómez Molina, contra resoluciones de este Ministerio de !9 y 
24 de abril de 1967, se ha dictado con fecha 8 de noviembre 
de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
don Fidel Pérez-Mínguez Villota, en nombre de don Antonio 
Gómez Molina, contra acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de diecinueve y veinticuatro de abril de mil nove
cientos sesenta y siete y correspondiente denegatorios de la 
reposición que concedieron los modelos industriales números 
cincuenta y un mil cuatrocientos sesenta y cuatro y cincuenta y 
un mil cuatrocientos ochenta, respectivamente, por surtidores 
de jardín y jardineras, por estar las resoluciones impugnadas 
ajustadas a derecho; sin declaración especial de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de enero de 1977.—P. S., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

4728 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la, sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 303.827, promovido por 
«American Cyanamid Company» contra resolución 
de este Ministerio de 16 de febrero de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.827, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «American 
Cyanamid Company», contra resolución de este Ministerio de 
16 de febrero de 1970, se ha dictado con fecha 30 de junio de 
1976 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso número trescientos 
tres mil ochocientos veintisiete/mil novecientos setenta y cua
tro. interpuesto a nombre de la Entidad mercantil "American 
Cyanamid Company” (U. S. A.), contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de discisióis de febrero de mil novecien
tos setenta y denegación de su resposición, que denegaron la 
marca "Banish", debemos declarar y declaramos que tales 
acuerdos son válidos por ajustarse al ordenamiento jurídico, 
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia, y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 12 do enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


